
Nº SOCIO:

REAL AEROCLUB DE LUGO
CLUB DE TIRO

DATOS PERSONALES

DOMICILIO

Nombre del Socio

Firmas de los avalistas del solicitante

Nombre del Socio

Alta Fecha de admisión Firmas y sello del club

APROBADA DENEGADA

Fecha de examen

CATEGORIA CLASE CAD. P.ARMAS Nº T.A.:

ALTA CUOTA LIC. FEDER T.A. TOTAL

A CUBRIR POR EL SOLICITANTE

Fecha y firma del solicitante

TFNOS

Firma Firma 

CODIGO DE LA CUENTA IBAN  (20 digitos)

FECHA NACIMIENTO LUGAR DE NACIMIENTO

PROFESION

FOTOGRAFIA

PROVINCIA

CORREO ELECTRONICO

EMPRESA

OTROS DATOS

APELLIDOS NOMBRE

CODIGO POSTAL POBLACION

DNI

150 € 80 € 66 € 296 €

LIC. FEDERATIVA

A CUBRIR POR EL CLUB
ADMISIÓN

                                                      NORMAS DE INSCRIPCIÓN
                                                (Vigentes a partir del 1/01/2026)

1. ALTA DE SOCIO E INSCRIPCIÓN
Para obtener la condición de miembro del Club de Tiro, deberán cumplirse los siguientes 
requisitos:
1.1 Solicitud
   • Cumplimentar el formulario de inscripción con letra clara y en mayúsculas.
   • La solicitud debe estar avalada por dos miembros del Club.
1.2 Documentación
   • Aportar dos fotografías tamaño carné.
   • Incluir fotocopia del D.N.I.
1.3 Cuotas
   • Cuota de entrada al Club: 150 €.
   • Cuota anual de socio: 80 €.
   • Licencia Federativa (Federación Gallega de Tiro): 66 € anuales.
Total inicial a abonar: 296 €, que serán cargados a la cuenta del solicitante.

2. OBTENCIÓN DEL PERMISO DE ARMAS TIPO “F”
Para obtener el Permiso de Armas Tipo “F”, se requiere:
2.1 Requisitos iniciales
   • Estar dado de alta en un club de tiro.
   • Tener la licencia federativa del año en curso, con una antigüedad mínima de 3 meses.
   • Ser calificado como APTO por el Técnico de la Escuela de Tiro.
2.2 Examen
   • Presentarse al examen oficial para obtener el Permiso de Armas Tipo “F”.
   • El examen será supervisado por el Interventor de Armas de la Guardia Civil.
   • Se deberá obtener una puntuación mínima de 50 puntos para aprobar.
2.3 Documentación necesaria
   • Certificado federativo.
   • Licencia federativa.
   • Informe psicotécnico.

3. RENOVACIÓN DEL PERMISO DE ARMAS TIPO “F”
Para renovar el Permiso Tipo “F”, el deportista debe:
   • Haber realizado actividad deportiva en los años en que ha tenido el permiso.
   • Poseer las licencias federativas de los años correspondientes.
   • Estar al día en el pago de las cuotas del Club.

4. ASCENSOS DE CATEGORÍA EN EL PERMISO TIPO “F”
El Permiso de Armas Tipo “F” contempla tres categorías:
   • Primera Clase: permite poseer hasta 10 armas.
   • Segunda Clase: permite poseer hasta 6 armas.
   • Tercera Clase: permite poseer 1 arma.
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